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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 01091/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registrada con el número de folio 00009/FAAPAUAEM/IP/2019, ante la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
BUENAS TARDES, CON MOTIVOS DE INVESTIGACIÓN, Y EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA (CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 6 PÁRRAFO SEGUNDO Y 6 APARTADO “A” FRACCIÓN III; CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO ARTÍCULO 5, PÁRRAFO VIGÉSIMO PRIMERO; LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA ARTÍCULOS 16, 23, 25, 70, 79, Y DEMÁS APLICABLES Y BLA BLA BLA), LA VOZ DE ESTA CONTRALORÍA ACADÉMICA SOLICITA DE LA MANERA MÁS RESPETUOSA, LO SIGUIENTE: A) LA CLÁUSULA NO. 4. DE SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DICE QUE: “CUANDO ALGÚN INTEGRANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO DESEMPEÑE ALGUNA FUNCIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, ESE ASPECTO DE SU RELACIÓN LABORAL SE REGULARÁ POR LAS NORMAS APLICABLES CORRESPONDIENTES, SIN QUE ELLO AFECTE EL ASPECTO ACADÉMICO”.POR LO TANTO SOLICITAMOS CONOCER LOS NOMBRES, PERFILES DE PUESTO, REMUNERACIONES, HORARIOS, CURRÍCULA VITAE EN VERSIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA CADA PERSONA ADMINISTRATIVA DEL SINDICATO; Y DE CADA PERSONA AFILIADA COMO ACADÉMICA AL SINDICATO Y QUE TAMBIÉN EJERCE O TIENE FUNCIONES O ACTIVIDADES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA EN LA UNIVERSIDAD O EN EL PROPIO SINDICATO. ASÍ COMO LA COMPARATIVA DE INCREMENTO O DECREMENTO DEL PERSONAL REFERIDO ANTERIORMENTE, DURANTE LOS AÑOS 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE b) CLÁUSULA NO. 10: “EN CASO DE QUE ALGÚN INTEGRANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO ESTÉ INCONFORME CON EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO, PERMANENCIA O PROMOCIÓN, PODRÁ SOLICITAR SU REVISIÓN ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y CUANDO ASÍ LO SOLICITE SERÁ ACOMPAÑADO DE UN REPRESENTANTE DE LA FAAPAUAEM”. SOLICITAMOS CONOCER QUIENES HAN ESTADO INCONFORMES CON EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO ANTES REFERIDO, Y CUALES HAN SIDO LAS GESTIONES O ACTUACIÓN DEL SINDICATO EN FAVOR DEL PERSONAL PARA HACER EFECTIVA ESTA CLÁUSULA, DESDE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE C) LISTADO DE AFILIADOS QUE HAN OBTENIDO SU DEFINITIVADAD Y QUE HAN SOLICITADO SU AFILIACION AL ORGANO SINDICAL, CUANTOS Y QUIENES SE LES HA OTROGADO LA AFILIACÍON Y A QUIENES NO, ADEMÁS DE LA CAUSA POR LA CUAL NO SE LES OTORGO, DURANTE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE D) LA CANTIDAD DE TRÁMITES Y LOS EXPEDIENTES EN VERSIÓN PÚBLICA DE CADA UNO DE ÉSTOS RESPECTO A LA CLAÚSULA 15 DEL CONTRATAO COLECTIVO DE TRABAJO, ASI COMO LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR EL SINDICATO. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE E) LISTADO Y CANTIDAD DE AFILIADOS QUE HAN SOLICITADO EL CAMBIO DE RESIDENCIA POR MOTIVOS DE COMISÍON OFICIAL, TAL COMO LO ESTABLECELA CLÁUSULA No. 18. Así también, cuantas veces durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 y 2019, LA UNIVERSIDAD HA NIVELADO EL SALARIO A LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE QUE EXISTA EN EL LUGAR RESPECTIVO. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE F) ¿CUÁLES HAN SIDO LAS PETICIONES QUE REALIZÓ LA FAAPAUAEM POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE A LOS ACADÉMICOS? TAL COMO LO ESTABLECE LA CLÁUSULA 20BIS. DESDE EL 2014 A LA FECHA. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE G) ¿CÚALES HAN SIDO LAS NOTIFICCIONES, SEGUIMIENTO Y CONCLUSIONES EN LAS QUE HA INTERVENIDO EL SINDICATO RESPECTO DE LA CLÁUSULA NO. 23? ¿EN QUÉ CASOS HA INTERVENIDO LA COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN Y RESOLUCIÓN? ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE H) ¿CUÁNTOS Y QUIÉNES HAN SIDO EL PERSONAL ACADÉMICO AFILIADO AL SINDICATO O UNIVERSIDAD A LOS QUE SE LES HAN ENTREGADO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR RECISIÓN, ACORDE A LA CLÁUSULA 27 DEL CC? ¿QUIÉNES LA HAN SOLICITADO AL SINDICATO? ¿A QUIÉNES SE LES OTORGÓ? ¿A QUIÉNES NO? Y LA CAUSA POR LA QUE NO FUE ASÍ. ADEMÁS DEL LISTADO DEL PERSONAL AFILIADO AL SINDICATO AL QUE YA LE CORRESPONDEN 15 DÍAS DE SALARIO TABULADO, LOS DE 16 Y LOS DE 17 DIAS DE SALARIO TABULADO, ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE, DURANTE LOS AÑOS DEL PERIODO 2010 A LA FECHA. I) CANTIDAD Y EXPEDIENTES ARCHIVOS O INFORMACIÓN DOCUMENTAL DONDE EL PERSONAL ACADÉMICO SE HAYA ACERCADO AL SINDICATO A SOLICITAR PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR INDEMNIZACIÓN YA QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS PARA ESO ESTÁ CONSTITUIDA LA SECRETARÍA DE ASUNTOS LABORALES. J) QUIENES HAN SOLICITADO CONSERVAR SU DERECHO DE HORARIO TAL COMO LO ESTABLECE LA CLÁUSÚLA 31 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LOS EXPEDIENTES O REPORTES, DESDE EL AÑO 2010 A LA FECHA. K) CUANTO PERSONAL HA SOLICITADO QUE LABORAN HORAS EXTRAORDINARIAS EN LA FEDERACION Y COMO AFILIADOS EN LA UNIVERSIDAD, A QUIENES SE LES HA PAGADO, YA QUE SI HA SUCEDIDO ASÍ PARTICULARMENTE A LA SEÑORA MAGALY, REINA DE LA HIPOCRESÍA Y FALSEDAD. L) LISTADO DEL PERSONAL ADMINSITRATIVO QUE HA LABORADO EN DÍAS DE DESCANSO, FESTIVOS O DOMINGOS Y NO SE LES HA PAGADO NI UN SOLO PESO, DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. SABIAS GILDA QUE ESO ES VIOLACIÓN A DERECHOS LABORALES, LA CUAL SERÁ DENUNCIADA. ASIMISMO, EL PERSONAL UNIVERSITARIO QUE HA SOLICITADO EL CUMPLIMIENTO DE LA CLAÚSULA 33 DEL CONTRATO COLECTIVO. M) HABLANDO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SINDICATO, OJO, QUE DEPENDAN DE NÓMINA DEL PROPIO SINDICATO NO DE LA UNIVERSIDAD; LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODOS Y CADA UNO DE LAS PERSONAS QUE AHÍ LABORAN, EN VERSIÓN PÚBLICA Y EN FORMATO LEGIBLE. LOS COMPROBANTES DE DECUCCIONES QUE SE LES HAYAN REALIZADO, TALES COMO ISR U OTROS IMPUESTOS: RECORDAR QUE YA SOLICITE AL SAT POR LO QUE ESTAMOS ATENTOSS A QUE LAS CIFRAS CUADREN. N) LOS REGISTROS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA DEL PERSONAL QUE AHÍ LABORA, OJO SIN ALTERAR O FALSIFICAR, UNICAMENTE PARA HACER EL CÁLCULO DE HORAS EXTRAS QUE SE DENEN PAGAR AL PERSONAL, QUE SE ADEUDAN O PAGARON. ASIMISMO LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE EL PAGO REALIZADO POR DICHO CONCEPTO. O) LISTADO DE PERSONAL A QUE SE LE HAYAN OTORGADO VACACIONES ADICIONALES AL PERSONAL DE CARRERA, TAL COMO LO ESTIPULA LA CLÁUSULA NO. 38, ASI COMO LOS EXPEDIENTES O DOCUMENTACIÓN CON QUE SE ACREDITE. P) PERSONAL AFILIADO QUE HAYA SOLICITADO INCAPACIDAD A TRAVÉS DEL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EN PDF LAS RESPUESTAS ENIMITADOS POR EL ISSEMYM, DESDE EL 2014 A LA FECHA. TAL COMO LO PREVÉ LA CLÁUSULA No. 39. Q) CANTIDAD DE TRÁMITES Y EXPEDIENTE DE CADA UNO, DE QUIENES HAYAN SOLICITADO PRIMA POR ANTIGÚEDAD ANTE EL SINDICATO Y PAGABLE POR LA UNIVERSIDAD, DURANTE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. R) PERSONAL QUE HAYA RECLAMADO EL PAGO DE AGUINALDO DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 43 DEL CONTRATO Y LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE SU TRÁMITE. S) CANTIDAD DE DINERO ENTREGADA POR CONCEPTO DE PAGO DE EXÁMENES PROFESIONALES O POR EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. T) CONFORME A LA CLÁUSULA No. 47, EL LISTADO DEL PERSONAL ACADÉMICO AFILIADO QUE TENGA ADEUDOS POPR CONCEPTO DE ANTICIPO DE SUELDOS, DE CAJA DE AHORRO, LA CANTIDAD PAGADA POR CONCEPTO DE CUOTA SINDICA, Y SUS RESPECTIVOS COMPROBANTES. U) LA CUOTA SINDICAL ES CAPTACIÓN DE RECURSO POR PARTE DEL SINDICATO, ¿a QUE SE DESTINA? ANEXAR COMPROBANTES. R) LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA EL PERIODO ACTUAL, INCLUYENDO CADA UNA DE LAS VOLETAS DE ELECCIÓN, LOS RESULTADOS POR ASOCIACION, Y LOS REQUISIOTS DE REGISTRO DE LA PLANILLA GANADORAS, ASI COMO LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES ACREDITEN EL REGISTRO COMPLETO Y OPORTUNO. S) DE LOS FUNCIONARIOS SINDICALES HABILITADOS LA INFORMACIÓN QUE TENGAN DISPONIBLE PARA EL PERIODO 2018 y 2019 T) LA INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO CON QUE CUENTE EL SINDICATO U) QUE MEDIDAS Y DONDE SE PUEDEN CONSULTAR; LAS TENDIENTES A REALIZAR TRANSPARENCIA PROACTIVA, CASO CONTRARIO SERÁ DENUNCIADO V) LOS NOMBRES DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS DE RECIBIR EL RECURSO PÚBLICO ACTUALMENTE Y EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA. W) SOLICITAMOS VER, YA SEA DE FORMA FÍSICA O EN DIGITAL LA CERTIFICACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. ASIMISMO CONOCER LOS CRITERIOS PARA LA CONSERVACIÓNY ARCHIVO DE LA INFROMACION PÚBLICA. ? X) SOLICITAMOS CONOCER EN VERSIÓN PÚBLICA, LAS RESOLUCIONES DE LAS CUALES HA SIDO OBJETO EL SINDICATO. Y) SOLICITO SABER CUANTOS Y CALUES HAN SIDO LOS IMPLEMENTOS DE TRABAJO ENTREGADOS A CADA TRABAJADOR (NOMBRE Y AFILIACION) ASOCIACION A LA QUE PERTENECE, ¿QUINES HA RECIBIDO DOBLE IMPLEMENTO YA SEA DE UN AÑO O DE OTRO O CINSECUTIVO, Y ¿Por qué? QUIENES REPARTEN IMPLEMENTOS DE TRABAJO, Y LAS ACTAS DONDE CONSTE LA ENTREGA. SOLICITO LA ADSCIPCION DE LOS MAESTROS QUE HAYAN RECIBIDO IMPLEMENTO. Z) CONOCER CUANTO GANA (PERCEPCIONES ECONOMICAS) DE LA MAESTRA GILDA GONZALEZ VILLASELÑOR, COMO SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO. ZA) CUAL SERÁ EL COSTO DE LA PREPOSADA QUE YA VIENE, Y LOS GRUPOS MUSICALES CONTRATADOS. INCLUIR DOCUMENTACION QUE LO COMPRUEBE, DE AHÍ DESGLOZAR LAS CANTIDADES QUE APORTAMOS LOS AFILIADOS Y LAS CANTIDADES USADAS CON RECURSO PÚBLICO. ZB) **XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. El día trece de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, notificó al Particular  una prórroga de siete días en virtud de la siguiente razón:

“el área que posee y administra la información se encuentra realizando las consultas pertinentes en los archivos existentes de esta Federación. Razón por la cual es necesario solicitar la prórroga de ampliación que hace referencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un término de 07 días hábiles, establecido en su artículo 163.” (Sic).

Se adjuntó un archivo por parte del SUJETO OBLIGADO, que contiene lo siguiente: 

“ACUERDO 001 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A AL INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES AUTÓNOMAS DE PERSONAL ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (FAAPAUAEM), RESPECTO A LA SOLICITUD DE INFORAMCIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO: 00009/FAAPAUAEM/IP/2019”,

(…) de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, consistente en el  acuerdo con número 001 del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), respecto a la solicitud de información pública con número de folio: 00009/FAAPAUAEM/IP/2019.

Sin embargo el documento no está firmado.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, a través del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, en los siguientes términos:

A través de este medio me permito enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informar que en atención a su solicitud de información pública con fecha veintidós de enero, con número de folio 00009/FAAPAUAEM/IP/2019; donde requiere lo siguiente: (se reproduce por completo la solicitud). Con fundamento en lo establecido por los artículos 23 fracción IX, 47, 53 fracción II, 86 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás relativos y aplicables me permito responder: A) LA CLÁUSULA NO. 4. DE SU CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DICE QUE: “CUANDO ALGÚN INTEGRANTE DEL PERSONAL ACADÉMICODESEMPEÑE ALGUNA FUNCIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO, ESE ASPECTO DE SU RELACIÓN LABORAL SE REGULARÁ POR LASNORMAS APLICABLES CORRESPONDIENTES, SIN QUE ELLO AFECTE EL ASPECTO ACADÉMICO”.POR LO TANTO SOLICITAMOS CONOCERLOS NOMBRES, PERFILES DE PUESTO, REMUNERACIONES, HORARIOS, CURRÍCULA VITAE EN VERSIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES QUEDESEMPEÑA CADA PERSONA ADMINISTRATIVA DEL SINDICATO; Y DE CADA PERSONA AFILIADA COMO ACADÉMICA AL SINDICATO Y QUE TAMBIÉN EJERCE O TIENE FUNCIONES O ACTIVIDADES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA EN LA UNIVERSIDAD O EN EL PROPIO SINDICATO. ASÍ COMO LA COMPARATIVA DE INCREMENTO O DECREMENTO DEL PERSONAL REFERIDO ANTERIORMENTE, DURANTE LOS AÑOS 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Dado que este sujeto obligado en el ejercicio de su autonomía sindical, hace de su conocimiento que el horario de atención es de las 9:00 a las 19:00 hrs. Atendiendo su solicitud adjunto el archivo en formato digital con la información del personal académico comisionado a esta Federación; asi mismo las funciones que realiza cada secretaría podrán ser consultadas en las siguientes ligas electrónicas: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/faapauaem.web y https://www.faapauaem.mx/index.html.  Con respecto al perfil de puesto para los integrantes que conforman la Federación y en cuanto a las remuneraciones, hago de su conocimiento que este sujeto obligado no puede atender su petición toda vez que no se encuentra como una de las obligaciones de transparencia de acuerdo a la tabla de aplicabilidad asignada a este sujeto obligado y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. b) CLÁUSULA NO. 10: “EN CASO DE QUE ALGÚN INTEGRANTE DEL PERSONAL ACADÉMICO ESTÉ INCONFORME CON EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO, PERMANENCIA O PROMOCIÓN, PODRÁ SOLICITAR SU REVISIÓN ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y CUANDO ASÍ LO SOLICITE SERÁ ACOMPAÑADO DE UN REPRESENTANTE DE LA FAAPAUAEM”. SOLICITAMOS CONOCER QUIENES HAN ESTADO INCONFORMES CON EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO ANTES REFERIDO, Y CUALES HAN SIDO LAS GESTIONES O ACTUACIÓN DEL SINDICATO EN FAVOR DEL PERSONAL PARA HACER EFECTIVA ESTA CLÁUSULA, DESDE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. C) LISTADO DE AFILIADOS QUE HAN OBTENIDO SU DEFINITIVADAD Y QUE HAN SOLICITADO SU AFILIACION AL ORGANO SINDICAL, CUANTOS Y QUIENES SE LES HA OTROGADO LA AFILIACÍON Y A QUIENES NO, ADEMÁS DE LA CAUSA POR LA CUAL NO SE LES OTORGO, DURANTE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Se informa que este sujeto obligado no cuenta con las definitividades de cada integrante que lo conforma, así mismo le doy a conocer el padrón de afiliados correspondientes a los años 2015, 2016, 2017 y 2018, como una de las obligaciones que tiene esta Federación a partir de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Se anexan las siguientes direcciones electrónicas para su consulta: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/faapauaem.web https://www.faapauaem.mx/index.html D) LA CANTIDAD DE TRÁMITES Y LOS EXPEDIENTES EN VERSIÓN PÚBLICA DE CADA UNO DE ÉSTOS RESPECTO A LA CLAÚSULA 15 DEL CONTRATAO COLECTIVO DE TRABAJO, ASI COMO LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR EL SINDICATO. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. E) LISTADO Y CANTIDAD DE AFILIADOS QUE HAN SOLICITADO EL CAMBIO DE RESIDENCIA POR MOTIVOS DE COMISÍON OFICIAL, TAL COMO LO ESTABLECELA CLÁUSULA No. 18. Así también, cuantas veces durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 y 2019, LA UNIVERSIDAD HA NIVELADO EL SALARIO A LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE QUE EXISTA EN EL LUGAR RESPECTIVO. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. F) ¿CUÁLES HAN SIDO LAS PETICIONES QUE REALIZÓ LA FAAPAUAEM POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE A LOS ACADÉMICOS? TAL COMO LO ESTABLECE LA CLÁUSULA 20BIS. DESDE EL 2014 A LA FECHA. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. G) ¿CÚALES HAN SIDO LAS NOTIFICCIONES, SEGUIMIENTO Y CONCLUSIONES EN LAS QUE HA INTERVENIDO EL SINDICATO RESPECTO DE LA CLÁUSULA NO. 23? ¿EN QUÉ CASOS HA INTERVENIDO LA COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN Y RESOLUCIÓN? ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. H) ¿CUÁNTOS Y QUIÉNES HAN SIDO EL PERSONAL ACADÉMICO AFILIADO AL SINDICATO O UNIVERSIDAD A LOS QUE SE LES HAN ENTREGADO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR RECISIÓN, ACORDE A LA CLÁUSULA 27 DEL CC? ¿QUIÉNES LA HAN SOLICITADO AL SINDICATO? ¿A QUIÉNES SE LES OTORGÓ? ¿A QUIÉNES NO? Y LA CAUSA POR LA QUE NO FUE ASÍ. ADEMÁS DEL LISTADO DEL PERSONAL AFILIADO AL SINDICATO AL QUE YA LE CORRESPONDEN 15 DÍAS DE SALARIO TABULADO, LOS DE 16 Y LOS DE 17 DIAS DE SALARIO TABULADO, ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE, DURANTE LOS AÑOS DEL PERIODO 2010 A LA FECHA. Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. I) CANTIDAD Y EXPEDIENTES ARCHIVOS O INFORMACIÓN DOCUMENTAL DONDE EL PERSONAL ACADÉMICO SE HAYA ACERCADO AL SINDICATO A SOLICITAR PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR INDEMNIZACIÓN YA QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS PARA ESO ESTÁ CONSTITUIDA LA SECRETARÍA DE ASUNTOS LABORALES. Se informa que de acuerdo a la naturaleza Jurídica ejercida por esta Federación, no es posible atender a lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. J) QUIENES HAN SOLICITADO CONSERVAR SU DERECHO DE HORARIO TAL COMO LO ESTABLECE LA CLÁUSÚLA 31 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LOS EXPEDIENTES O REPORTES, DESDE EL AÑO 2010 A LA FECHA. Se hace de su conocimiento que este sujeto obligado no puede informar lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. K) CUANTO PERSONAL HA SOLICITADO QUE LABORAN HORAS EXTRAORDINARIAS EN LA FEDERACION Y COMO AFILIADOS EN LA UNIVERSIDAD, A QUIENES SE LES HA PAGADO, YA QUE SI HA SUCEDIDO ASÍ PARTICULARMENTE A LA SEÑORA MAGALY, REINA DE LA HIPOCRESÍA Y FALSEDAD. Se hace de su conocimiento que la Ley de Transparencia y Acceso a la Informnación Pública del Estado de México y Municipios, solamente obliga a esta Federación a transparentar y permitir el acceso a la información únicamente de lo que proviene a través de recursos públicos; atendiento a lo que solicita, informo que exite un juicio de valor, por lo que no se puede atender lo solicitado a través de esta vía, asi mismo el horario de atención es de 9:00 a 19:00 hrs. L) LISTADO DEL PERSONAL ADMINSITRATIVO QUE HA LABORADO EN DÍAS DE DESCANSO, FESTIVOS O DOMINGOS Y NO SE LES HA PAGADO NI UN SOLO PESO, DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. SABIAS GILDA QUE ESO ES VIOLACIÓN A DERECHOS LABORALES, LA CUAL SERÁ DENUNCIADA. ASIMISMO, EL PERSONAL UNIVERSITARIO QUE HA SOLICITADO EL CUMPLIMIENTO DE LA CLAÚSULA 33 DEL CONTRATO COLECTIVO. Se hace de su conocimiento que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solamente obliga a esta Federación a transparentar y permitir el acceso a su información únicamente de lo que proviene a través de recursos públicos; atendiento a lo que solicita, informo que exite un juicio de valor, por lo cual informo que el horario de atención es de 9:00 a 19:00 hrs. M) HABLANDO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SINDICATO, OJO, QUE DEPENDAN DE NÓMINA DEL PROPIO SINDICATO NO DE LA UNIVERSIDAD; LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODOS Y CADA UNO DE LAS PERSONAS QUE AHÍ LABORAN, EN VERSIÓN PÚBLICA Y EN FORMATO LEGIBLE. LOS COMPROBANTES DE DECUCCIONES QUE SE LES HAYAN REALIZADO, TALES COMO ISR U OTROS IMPUESTOS: RECORDAR QUE YA SOLICITE AL SAT POR LO QUE ESTAMOS ATENTOSS A QUE LAS CIFRAS CUADREN. Le informo que la FAAPAUAEM tiene como propósito la consolidación gremial del personal académico de la Universidad Autónoma del Estado de México y debido a su naturaleza jurídica y autonomía sindical que ejerce; hago de su conocimiento que esta federación únicamente está obligada a transparentar e informar a la sociedad en general lo que expresamente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le impone respecto de los recursos públicos que recibe por parte del Estado; en este sentido me permito informarle lo que usted solicita anteriormente no procede debido a que el personal administrativo no tiene carácter de servidor público y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos personales de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios. N) LOS REGISTROS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA DEL PERSONAL QUE AHÍ LABORA, OJO SIN ALTERAR O FALSIFICAR, UNICAMENTE PARA HACER EL CÁLCULO DE HORAS EXTRAS QUE SE DENEN PAGAR AL PERSONAL, QUE SE ADEUDAN O PAGARON. ASIMISMO LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE EL PAGO REALIZADO POR DICHO CONCEPTO. Le informo que la FAAPAUAEM tiene como propósito la consolidación gremial del personal académico de la Universidad Autónoma del Estado de México y debido a su naturaleza jurídica y autonomía sindical que ejerce; hago de su conocimiento que esta federación únicamente está obligada a transparentar e informar a la sociedad en general lo que expresamente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le impone respecto de los recursos públicos que recibe por parte del Estado; en este sentido me permito informarle lo que usted solicita anteriormente no procede debido a que el personal administrativo no tiene carácter de servidor público y de darse a conocer la información se estarían violentando datos personales de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de México y Municipios. O) LISTADO DE PERSONAL A QUE SE LE HAYAN OTORGADO VACACIONES ADICIONALES AL PERSONAL DE CARRERA, TAL COMO LO ESTIPULA LA CLÁUSULA NO. 38, ASI COMO LOS EXPEDIENTES O DOCUMENTACIÓN CON QUE SE ACREDITE. Se le informa que de acuerdo a la naturaleza Jurídica ejercida por esta Federación, no es posible atender lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. P) PERSONAL AFILIADO QUE HAYA SOLICITADO INCAPACIDAD A TRAVÉS DEL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EN PDF LAS RESPUESTAS ENIMITADOS POR EL ISSEMYM, DESDE EL 2014 A LA FECHA. TAL COMO LO PREVÉ LA CLÁUSULA No. 39. De acuerdo a lo solicitado se hace de su conocimiento que no se puede dar a conocer la documentación que solicita, toda vez que esta Federación en ejercicio de su naturaleza jurídica y fundamentado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solamente esta obligada a transparentar todo lo que emane del recurso público que recibe por parte del Estado. Q) CANTIDAD DE TRÁMITES Y EXPEDIENTE DE CADA UNO, DE QUIENES HAYAN SOLICITADO PRIMA POR ANTIGÚEDAD ANTE EL SINDICATO PAGABLE POR LA UNIVERSIDAD, DURANTE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. Se informa que de acuerdo a la naturaleza Jurídica ejercida por esta Federación, no es posible atender lo que usted solicita, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. R) PERSONAL QUE HAYA RECLAMADO EL PAGO DE AGUINALDO DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 43 DEL CONTRATO Y LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE SU TRÁMITE. Se le informa que de acuerdo a la naturaleza Jurídica ejercida por esta Federación, no es posible atender lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. S) CANTIDAD DE DINERO ENTREGADA POR CONCEPTO DE PAGO DE EXÁMENES PROFESIONALES O POR EXÁMENES EXTRAORDINARIOS. Se le informa que de acuerdo a la naturaleza Jurídica ejercida por esta Federación, no es posible atender lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. T) CONFORME A LA CLÁUSULA No. 47, EL LISTADO DEL PERSONAL ACADÉMICO AFILIADO QUE TENGA ADEUDOS POPR CONCEPTO DE ANTICIPO DE SUELDOS, DE CAJA DE AHORRO, LA CANTIDAD PAGADA POR CONCEPTO DE CUOTA SINDICA, Y SUS RESPECTIVOS COMPROBANTES. Se le informa que de acuerdo a la naturaleza Jurídica ejercida por esta Federación, no es posible atender lo solicitado, toda vez que es un derecho gremial y el personal que lo conforma lo ejerce de manera voluntaria y de darse a conocer esta información se estarían violentando datos de índole personal, dentro del marco jurídico establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. U) LA CUOTA SINDICAL ES CAPTACIÓN DE RECURSO POR PARTE DEL SINDICATO, ¿a QUE SE DESTINA? ANEXAR COMPROBANTES. Este sujeto obligado solamente tiene las facultades para informar y transparentar lo que proviene de recursos derivados del presupuesto público y no de lo que lo generado de cuotas sindicales; motivo por el cual esta Federación no se encuentra en la posibilidad para dar respuesta a su petición, toda vez que la aportación de cuota sindical no corresponde a una obligación que pueda darse a conocer por esta vía. R) LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA EL PERIODO ACTUAL, INCLUYENDO CADA UNA DE LAS VOLETAS DE ELECCIÓN, LOS RESULTADOS POR ASOCIACION, Y LOS REQUISIOTS DE REGISTRO DE LA PLANILLA GANADORAS, ASI COMO LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES ACREDITEN EL REGISTRO COMPLETO Y OPORTUNO. La FAAPAUAEM tiene como propósito la consolidación gremial del personal académico de la Universidad Autónoma del Estado de México y debido a su naturaleza jurídica y autonomía sindical que ejerce;hago de su conocimiento que en virtud de que no es materia de acceso a la información pública, no puede darse a conocer la información a través del medio que lo solicita; ya que la federación únicamente está obligada a transparentar e informar a la sociedad en general lo que expresamente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le impone. S) DE LOS FUNCIONARIOS SINDICALES HABILITADOS LA INFORMACIÓN QUE TENGAN DISPONIBLE PARA EL PERIODO 2018 y 2019 En atención a lo solicitado, me permito hacer de su conocimiento que los funcionarios sindicales habilitados para el periodo de 2018 y 2019 los puede encontrar en la singuiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FAAPAUAEM.web T) LA INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO CON QUE CUENTE EL SINDICATO Atendiendo a su solicitud, hago de su conocimiento que toda información de interés público con la que esta Federación cuenta, la podra encontrar en las siguientes direcciones electrónicas: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FAAPAUAEM.web https://www.faapauaem.mx/index.html U) QUE MEDIDAS Y DONDE SE PUEDEN CONSULTAR; LAS TENDIENTES A REALIZAR TRANSPARENCIA PROACTIVA, CASO CONTRARIO SERÁ DENUNCIADO Atendiendo a su solicitud, me permito informar que a través de la siguiente liga electrónica encontrara el sitio de interés en beneficio del personal académico agremiado a esta Federación: https://www.faapauaem.mx/index.html V) LOS NOMBRES DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS DE RECIBIR EL RECURSO PÚBLICO ACTUALMENTE Y EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA. Atendiendo su inquietud, hago de su conocimiento que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, a través de su Secretaria de Administración y Finanzas es la encargada de recibir el recurso público actualmente y en la administración pasada. W) SOLICITAMOS VER, YA SEA DE FORMA FÍSICA O EN DIGITAL LA CERTIFICACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. ASIMISMO CONOCER LOS CRITERIOS PARA LA CONSERVACIÓNY ARCHIVO DE LA INFROMACION PÚBLICA. ? Me permito informarle que hasta el momento no se cuenta con el certificado que emite el Instituto (INFOEM),debido a que no se ha emitido la convocatoria pertinente para dicha certificación por parte del Instituto hacia este sujeto obligado. X) SOLICITAMOS CONOCER EN VERSIÓN PÚBLICA, LAS RESOLUCIONES DE LAS CUALES HA SIDO OBJETO EL SINDICATO. Se hace de su conocimiento que hasta el momento no se ha emitido ninguna información por parte del Instituto (INFOEM) a este sujeto obligado. Y) SOLICITO SABER CUANTOS Y CALUES HAN SIDO LOS IMPLEMENTOS DE TRABAJO ENTREGADOS A CADA TRABAJADOR (NOMBRE Y AFILIACION) ASOCIACION A LA QUE PERTENECE, ¿QUINES HA RECIBIDO DOBLE IMPLEMENTO YA SEA DE UN AÑO O DE OTRO O CINSECUTIVO, Y ¿Por qué? QUIENES REPARTEN IMPLEMENTOS DE TRABAJO, Y LAS ACTAS DONDE CONSTE LA ENTREGA. SOLICITO LA ADSCIPCION DE LOS MAESTROS QUE HAYAN RECIBIDO IMPLEMENTO. Atendiendo lo solicitado a través de este medio me permito adjuntar el archivo existente a la entrega de implementos de trabajo correspondiente a los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 que detalla la descripción y cantidad de implementos otorgados por centros de trabajo. Asimismo en relación a que maestro o maestra se le entregó un implemento de trabajo, le comento que esta federación no cuenta con dichos documentos toda vez que la entrega se hace al representante sindical de cada espacio académico. Le informo que el área encargada de repartir los implementos de trabajo es la Secretaría de Asuntos Académicos de la FAAPAUAEM. Z) CONOCER CUANTO GANA (PERCEPCIONES ECONOMICAS) DE LA MAESTRA GILDA GONZALEZ VILLASELÑOR, COMO SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO. Se hace de su conocimiento que esta federación únicamente está obligada a transparentar e informar a la sociedad en general lo que expresamente la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios le impone respecto de los recursos públicos que recibe por parte del Estado; en este sentido se le informa que de a cuerdo a la tabla de aplicabilidad asignada a este sujeto obligado, no se puede atender a su solicitud, toda vez que esta no se encuentra regulada como una de las obligaciones de transparencia. ZA) CUAL SERÁ EL COSTO DE LA PREPOSADA QUE YA VIENE, Y LOS GRUPOS MUSICALES CONTRATADOS. INCLUIR DOCUMENTACION QUE LO COMPRUEBE, DE AHÍ DESGLOZAR LAS CANTIDADES QUE APORTAMOS LOS AFILIADOS Y LAS CANTIDADES USADAS CON RECURSO PÚBLICO). En relación al costo de la preposada, me permito hacer de su conocimiento, que es un evento que no se realiza con recurso público. El evento se cubre a través de la recaudación realizada por la venta de boletos y es una invitación abierta donde los asistentes acuden de manera voluntaria con su respectiva aportación; motivo por el que este sujeto obligado no puede atender su petición, toda vez que esta información no es de máxima publicidad. Sin más por el momento, quedo como siempre.

Asimismo, adjuntó seis archivos electrónicos que consisten en lo siguiente:

1. Respuesta 0009.pdf: Es el documento que contiene la respuesta transcrita en párrafos anteriores.
2. Comité Ejecutivo_directorio.pdf. Contiene el directorio de la Secretaria General y otros Secretarios del Sindicato.
3. Fichas técnicas_comite ejecutivo.pdf.  Contiene Fichas Técnicas (fichas curriculares) de los Secretaros del Ayuntamiento (nombre, fotografía, puesto, horario laboral, número telefónico (se advierte laboral porque indica número de extensión), correo electrónico institucional, nivel máximo de estudio, áreas de conocimiento y experiencia laboral.
4. Afiliados. Es un archivo comprimido que contiene cuatro listados con el personal sindicalizado a la segunda quincena del mes de marzo del año dos mil quince.
5. Implementos. Consistente en una carpeta comprimida constante de los siguientes archivos: “implementos 2014.pdf”, “implementos 2015.pdf”, “implementos 2016.pdf”, “implementos 2017.pdf”, “implementos 2018.pdf”.
Los implementos que se entregan consisten en anteojos, bastas, botas, camisas, caretas de protección, chalecos, chamarras, cascos, cinturones para herramientas, cofias, cubre bocas, cubre zapatos, guantes, overoles, pijama quirúrgica, etc. Además, se precisa el área a la que se entregó el material; por ejemplo Administración central, centros de investigación, actividades deportivas, etc.

6. acuerdo.pdf. Consistente en el  acuerdo con número 001 del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), respecto a la solicitud de información pública con número de folio: 00009/FAAPAUAEM/IP/2019, que se notificó en la ampliación y que no se encuentra firmado.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
“Falta de información, evaden contestar las solicitudes realizadas, no envían la información completa” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“solicito se sancione a quien obstruya mi acceso a la información, resulta que todo está publicado en ipomex pero ni siquiera esta actualizado, solicito se de vista al organo competente para que inicie una investigación” (Sic.) 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 01091/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.


c) Informe justificado del Sujeto Obligado. Con fecha del catorce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, mediante el archivo adjunto “Recuso1091.pdf”  suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), con fecha del trece de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual reiteró su respuesta original.

d) Ampliación del plazo para resolver: El veinticinco de abril de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinticinco del mismo mes y año.

e) Vista del Informe Justificado: El ocho de mayo de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado en el Recurso de Revisión citado al rubro, así como de los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.


f) Cierre de instrucción. El quince de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _GoBack]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó por la entrega de información incompleta.

 Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado dio contestación a cada uno de los requerimientos del Recurrente, aunque en algunos de ellos precisó que no procedía la entrega de la información por tratarse de un derecho gremial.  

Por su parte, el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, con lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –información incompleta-.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con; la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No se deja de lado que el Recurrente realizó diversas manifestaciones personales en su escrito original de solicitud, sin embargo como no corresponden a una solicitud de acceso a la información en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estas manifestaciones personales, al ser subjetivas no serán motivo de análisis.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, resulta necesario precisar que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), tiene la calidad de sindicato gremial de personal académico, cuya acta constitutiva data del nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, de conformidad con el artículo primero de su Estatuto.

Bajo este orden de ideas y, para determinar la procedencia o no de la entrega de la información que nos ocupa, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es menester precisar a su vez, la naturaleza jurídica de los sindicatos.

Al respecto,  en términos del artículo 123, apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, a través de la formación de sindicatos.

En ese orden de ideas, conforme artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes.

Asimismo, de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios destaca lo siguiente:

ARTÍCULO 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación establezca su autonomía en su régimen sindical. En el caso de los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado se reconoce a su Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. Se reconocerán asimismo, a los demás sindicatos de servidores públicos que, en su caso, se incorporen a la administración pública estatal con motivo de procesos de descentralización federal. 

 ARTÍCULO 140. Ningún servidor público podrá ser obligado a formar parte de un sindicato, o bien a no formar parte de él, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar parte de él, salvo que fueran expulsados. 

ARTÍCULO 141. Los sindicatos deberán ser registrados ante el Tribunal, para cuyo efecto entregarán a éste, por duplicado, los siguientes documentos: 
I. Acta de la asamblea constitutiva o copia de ella; 
II. Estatutos del sindicato;
III. Lista de miembros en servicio activo que lo integran, con expresión del nombre y firma de cada uno, identificación oficial, estado civil, edad, puesto que desempeñan y sueldo que perciben, así como los documentos originales que amparen dichas condiciones y que dichos miembros no formen parte de otra organización sindical, registrada ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje;
IV. Acta de la sesión en que se haya elegido la directiva o copia autorizada de aquélla.
V. Constituirse por lo menos con 20 trabajadores en servicio activo.
El Tribunal al recibir la solicitud de registro constatará, por los medios legales que los documentos precisados en las fracciones anteriores, cuenten con los registros y formalidades que establece esta ley, para proceder, en su caso, al registro.

ARTÍCULO 142. Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de sindicatos, el Tribunal procederá a efectuar el mismo.
…
ARTÍCULO 148. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formular sus programas de acción.

ARTÍCULO 154. Los sindicatos representarán a sus miembros en la defensa de los derechos individuales y colectivos que les correspondan, sin perjuicio del derecho de los agremiados para actuar o intervenir directamente, pudiendo cesar, a petición del servidor público representado por el sindicato la intervención de este último.

En ese contexto, los sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con la fe notarial, sino que se crean, al ser un derecho de asociación, que es libre y voluntaria, para ello se deben registrar ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; son constituidos para el mejoramiento de las condiciones de trabajo de sus agremiados; tienen derecho a organizar su administración libremente, redactar sus estatutos y formular sus programas de acción;  por lo que, se puede colegir que es un agrupamiento de trabajadores subordinados a un patrón o empleador público, cuya finalidad es la defensa de sus interés como prestadores de trabajo, cuya representación colectiva les permite enfrentarse a sus empleadores y su organización es libre de cualquier injerencia.

Así, se concluye que todos los sindicatos al ser un medio para proteger y mejorar los intereses de los trabajadores, en el presente caso de servidores públicos, son agrupaciones que tienen una naturaleza jurídica especial, derivada del derecho laboral y social; lo anterior, toda vez que, se constituyen por voluntad de los trabajadores y la legislación en materia laboral determina los requisitos para su conformación, creación y operación. De lo anterior destaca que persiguen un fin particular que es la defensa de los derechos laborales de quienes integren el sindicato de que se trate, no así, de un interés público, que tenga beneficio o afectación a la sociedad en general.

Ahora bien, cabe señalar que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicional diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de la Carta Magna, mismo que quedó de la siguiente manera:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. a VIII. …
B. …” 

Asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece en su artículo 23, que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.

En congruencia con la Ley General antes citada, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I. a XL. …
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;
XLII. a XLV. …”
(Énfasis añadido.)

De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.
En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió que la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, a saber:

1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal.

2. Los Entes Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que los Sindicatos al ser Entes Regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.

En ese contexto, el artículo 4° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (análogo al artículo 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), establece lo siguiente:

“Artículo 4…

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.
…”

De la citada disposición normativa, se desprende que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan dichos instrumentos regulatorios.

En ese contexto, se necesita precisar que los Sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; no obstante, en el caso de que hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, vuelve el acto, de escrutinio público, al ser un ejercicio de recursos públicos y por lo tanto de interés público y general.
Así, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es pública; en razón de ello, la información que tenga la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM) que contengan esta característica es materia de las Leyes de transparencia.

Sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.

Lo anterior, toma sustento con el Convenio Internacional del Trabajo Número 87, relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:

“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…

Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.

2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.
…”

Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio.

Además, resulta necesario, traer a colación la Jurisprudencia número PC.I.A. J/2 A (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Libro 21, Tomo II, en agosto de dos mil quince, que establece lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CONTRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios (Pemex-Exploración y Producción; Pemex-Refinación; Pemex-Gas y Petroquímica Básica; y Pemex-Petroquímica), constituyen entidades que, conforme a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, están obligadas a proporcionar a los terceros que lo soliciten aquella información que sea pública y de interés general, como es la relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, pues implica la ejecución del presupuesto que les haya sido asignado, respecto del cual, el Director General de ese organismo descentralizado debe rendir cuentas, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de aquéllos; así, los recursos públicos que esos entes entregan al Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana por concepto de prestaciones laborales contractuales a favor de sus trabajadores, constituyen información pública que puede darse a conocer a los terceros que la soliciten, habida cuenta de que se encuentra directamente vinculada con el patrimonio de los trabajadores aludidos, relativa al pago de prestaciones de índole laboral con recursos públicos presupuestados, respecto de los cuales existe la obligación de rendir cuentas, y no se refiere a datos propios del sindicato o de sus agremiados cuya difusión pudiera afectar su libertad y privacidad como persona jurídica de derecho social, en la medida en que no se refiere a su administración y actividades, o a las cuotas que sus trabajadores afiliados le aportan para el logro de los intereses gremiales.”

Conforme a la citada Jurisprudencia, se desprende que la información que está sujeta a rendición de cuentas, es aquella que dé cuenta del ejercicio y uso de recursos públicos presupuestados y hayan sido entregados a algún Sindicato y por lo tanto, no será de escrutinio, aquella que refiera datos propios del sindicato o de sus agremiados, cuya difusión pudiera afectar su libertad sindical y privacidad, como persona jurídica de derecho social, así como de aquella que refiera a su administración y actividades o bien las cuotas sindicales.

Así, es dable afirmar que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción, uso y ejercicio de recursos públicos o bien, la realización de actos en su calidad de autoridades y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

En ese contexto, si bien constitucionalmente, se le otorga la calidad de sujetos obligados a los sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, como la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), también lo es que, en atención a la naturaleza jurídica de este tipo de entes, dichas disposiciones deben interpretarse de manera armónica con lo establecido en el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo, mismo que es de observancia obligatoria para el Estado Mexicano.

Por lo anterior, se puede concluir que hay dos tipos de transparencia sindical:

1. Externa: aquella que esté sujeta a las Leyes de Transparencia y por lo tanto es de escrutinio público; esto es, la recepción y ejercicio de recursos públicos, la realización de actos de autoridad o las obligaciones de transparencia establecidas en la normatividad aplicable.

2. Interna: corresponde a aquella información que el Sindicato debe rendir únicamente a sus agremiados; por ejemplo, el ingreso y ejercicio de los recursos obtenidos de cuotas sindicales, bienes de su patrimonio, incluso la entrada y salida de afiliados o bien la administración del mismo.

Por lo que, la única información que es susceptible a escrutinio público, es aquella que corresponde a la transparencia sindical externa; por lo que, para determinar si la información que obra en los archivos de los Sindicatos de la Entidad, está sujeta a transparencia, primero se deberá analizar la naturaleza de la misma, con la finalidad de garantizar el derecho de acceso a la información, sin que implique trastocar la libertad y autonomía sindical.

Es decir, aquella documentación que obra en los archivos de los sindicatos y que esté relacionada con su vida, organización interna o recursos privados, no deberá estar sujeta al escrutinio público, pues implicaría una intromisión y vulneración a su derecho de vida sindical; por lo cual, cuando la información se relacione con el uso o ejercicio de recursos públicos o actos de autoridad, como pudiera ser la participación de un afiliado, en representación del sindicato, en una comisión mixta, deberá ser proporcionada, al ser materia de las Leyes de transparencia y favorecer la rendición de cuentas; en efecto, la publicidad de este tipo de información contribuye a la democratización del Estado de México, por un lado y por el otro, garantiza plenamente el derecho a la libertad sindical.

Bajo este contexto, es preciso reiterar que la Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), se constituye en términos su Estatuto como un Sindicato Gremial de Personal Académico, además este se conforma con miembros del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, quienes libremente se asocian a dicho sindicato a través de las Asociaciones Autónomas, de conformidad con el artículo 15 de su Estatuto. Asimismo, que la relación laboral se da entre en Sindicato que nos ocupa y la Universidad Autónoma del Estado de México, Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 23, fracción V, de la Ley en cita y los términos de la contratación colectiva se establecen en el Contrato Colectivo de Trabajo que para el año que corresponda, celebran las partes.

De tal suerte que, la información solicitada debe ser analizada tanto a la luz de lo que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como los contratos colectivos celebrados entre el Sindicato, Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM) y la Universidad Autónoma del Estado de México.

Así toda vez que el ahora Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, no obstante que el Sujeto Obligado se pronunció por cada uno de los puntos de su requerimiento; sin precisar qué información es la que considera no fue entregada, en primera instancia se desglosará la solicitud del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, con su respuesta y se analizará si la misma atiende el requerimiento con la entrega de lo solicitado. 

	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	1
	NOMBRES, PERFILES DE PUESTO, REMUNERACIONES, HORARIOS, CURRÍCULA VITAE EN VERSIÓN PÚBLICA Y ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑA CADA PERSONA ADMINISTRATIVA DEL SINDICATO; Y DE CADA PERSONA AFILIADA COMO ACADÉMICA AL SINDICATO Y QUE TAMBIÉN EJERCE O TIENE FUNCIONES O ACTIVIDADES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA EN LA UNIVERSIDAD O EN EL PROPIO SINDICATO.
	Entrega ficha curricular de los integrantes del Comité Ejecutivo, así como horario de labores.
En Facultades, remite a dos ligas, pero no se precisa en qué parte se encuentra la información.
Sobre el perfil de puestos y remuneraciones la información no es de acceso público de acuerdo a su tabla de aplicabilidad.
No se pronuncia sobre la comparativa de incremento o decremento de los cargos del 2015 a 2019.
	Entrega parcial.

Se entrega la información del personal comisionado, pero todo lo demás no se entrega.




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	2
	QUIENES HAN ESTADO INCONFORMES CON EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO ANTES REFERIDO (PROCEDIMIENTO DE INGRESO, PERMANENCIA O PROMOCIÓN), Y CUALES HAN SIDO LAS GESTIONES O ACTUACIÓN DEL SINDICATO EN FAVOR DEL PERSONAL PARA HACER EFECTIVA ESTA CLÁUSULA, DESDE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega.

	3
	LISTADO DE AFILIADOS QUE HAN OBTENIDO SU DEFINITIVADAD Y QUE HAN SOLICITADO SU AFILIACION AL ORGANO SINDICAL, CUANTOS Y QUIENES SE LES HA OTROGADO LA AFILIACÍON Y A QUIENES NO, ADEMÁS DE LA CAUSA POR LA CUAL NO SE LES OTORGO, DURANTE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE.
	El Sindicato no cuenta con la información de las definitividades.

Entrega padrón de afiliados de los años 2015, 2016, 2017 y 2018 y remite a dos direcciones para consulta, una del Ipomex y otra de su página institucional. 
	Entrega parcial.

Sobre los afiliados entrega el listado como obra en sus archivos en carpetas organizadas por año, de 2015 a 2018.

La información de definitividades dice que no obra en sus archivos.





	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	4
	D) LA CANTIDAD DE TRÁMITES Y LOS EXPEDIENTES EN VERSIÓN PÚBLICA DE CADA UNO DE ÉSTOS RESPECTO A LA CLAÚSULA 15 DEL CONTRATAO COLECTIVO DE TRABAJO, ASI COMO LAS DETERMINACIONES TOMADAS POR EL SINDICATO. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE.
	Modificación de la situación laboral del trabajador.

La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	5
	E) LISTADO Y CANTIDAD DE AFILIADOS QUE HAN SOLICITADO EL CAMBIO DE RESIDENCIA POR MOTIVOS DE COMISÍON OFICIAL, TAL COMO LO ESTABLECELA CLÁUSULA No. 18.

Así también, cuantas veces durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 y 2019, LA UNIVERSIDAD HA NIVELADO EL SALARIO A LA CATEGORÍA CORRESPONDIENTE QUE EXISTA EN EL LUGAR RESPECTIVO. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	6
	F) ¿CUÁLES HAN SIDO LAS PETICIONES QUE REALIZÓ LA FAAPAUAEM POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS EN RELACIÓN CON EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE A LOS ACADÉMICOS? TAL COMO LO ESTABLECE LA CLÁUSULA 20BIS. DESDE EL 2014 A LA FECHA. ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	7
	G) ¿CÚALES HAN SIDO LAS NOTIFICCIONES, SEGUIMIENTO Y CONCLUSIONES EN LAS QUE HA INTERVENIDO EL SINDICATO RESPECTO DE LA CLÁUSULA NO. 23?
¿EN QUÉ CASOS HA INTERVENIDO LA COMISIÓN MIXTA DE CONCILIACIÓN Y RESOLUCIÓN? ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE

	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	8
	H) ¿CUÁNTOS Y QUIÉNES HAN SIDO EL PERSONAL ACADÉMICO AFILIADO AL SINDICATO O UNIVERSIDAD A LOS QUE SE LES HAN ENTREGADO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR RECISIÓN, ACORDE A LA CLÁUSULA 27 DEL CC?

¿QUIÉNES LA HAN SOLICITADO AL SINDICATO? 

¿A QUIÉNES SE LES OTORGÓ? 

¿A QUIÉNES NO? Y 

LA CAUSA POR LA QUE NO FUE ASÍ. 

ADEMÁS DEL LISTADO DEL PERSONAL AFILIADO AL SINDICATO AL QUE YA LE CORRESPONDEN 15 DÍAS DE SALARIO TABULADO, LOS DE 16 Y LOS DE 17 DIAS DE SALARIO TABULADO, 

ANEXANDO LA DOCUMENTACIÓN QUE LO COMPRUEBE, DURANTE LOS AÑOS DEL PERIODO 2010 A LA FECHA.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	9
	I) CANTIDAD Y EXPEDIENTES ARCHIVOS O INFORMACIÓN DOCUMENTAL DONDE EL PERSONAL ACADÉMICO SE HAYA ACERCADO AL SINDICATO A SOLICITAR PRIMA DE ANTIGÜEDAD POR INDEMNIZACIÓN YA QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS PARA ESO ESTÁ CONSTITUIDA LA SECRETARÍA DE ASUNTOS LABORALES.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	10
	J) QUIENES HAN SOLICITADO CONSERVAR SU DERECHO DE HORARIO TAL COMO LO ESTABLECE LA CLÁUSÚLA 31 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, LOS EXPEDIENTES O REPORTES, DESDE EL AÑO 2010 A LA FECHA.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	11
	K) CUANTO PERSONAL HA SOLICITADO QUE LABORAN HORAS EXTRAORDINARIAS EN LA FEDERACION Y COMO AFILIADOS EN LA UNIVERSIDAD, A QUIENES SE LES HA PAGADO, YA QUE SI HA SUCEDIDO ASÍ PARTICULARMENTE A LA SEÑORA (…), REINA DE LA HIPOCRESÍA Y FALSEDAD.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	12
	L) LISTADO DEL PERSONAL ADMINSITRATIVO QUE HA LABORADO EN DÍAS DE DESCANSO, FESTIVOS O DOMINGOS Y NO SE LES HA PAGADO NI UN SOLO PESO, DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. SABIAS (…) QUE ESO ES VIOLACIÓN A DERECHOS LABORALES, LA CUAL SERÁ DENUNCIADA. 

ASIMISMO, EL PERSONAL UNIVERSITARIO QUE HA SOLICITADO EL CUMPLIMIENTO DE LA CLAÚSULA 33 DEL CONTRATO COLECTIVO.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	13
	M) HABLANDO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL SINDICATO, OJO, QUE DEPENDAN DE NÓMINA DEL PROPIO SINDICATO NO DE LA UNIVERSIDAD; LOS RECIBOS DE NOMINA DE TODOS Y CADA UNO DE LAS PERSONAS QUE AHÍ LABORAN, EN VERSIÓN PÚBLICA Y EN FORMATO LEGIBLE. 

LOS COMPROBANTES DE DECUCCIONES QUE SE LES HAYAN REALIZADO, TALES COMO ISR U OTROS IMPUESTOS: RECORDAR QUE YA SOLICITE AL SAT POR LO QUE ESTAMOS ATENTOSS A QUE LAS CIFRAS CUADREN.
	La información no puede ser entregada porque no se trata de servidores públicos.
	No entrega

	14
	N) LOS REGISTROS DE HORARIO DE ENTRADA Y SALIDA DEL PERSONAL QUE AHÍ LABORA, OJO SIN ALTERAR O FALSIFICAR, UNICAMENTE PARA HACER EL CÁLCULO DE HORAS EXTRAS QUE SE DENEN PAGAR AL PERSONAL, QUE SE ADEUDAN O PAGARON. 

ASIMISMO LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE EL PAGO REALIZADO POR DICHO CONCEPTO.
	La información no puede ser entregada porque no se trata de servidores públicos.
	No entrega

	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	15
	O) LISTADO DE PERSONAL A QUE SE LE HAYAN OTORGADO VACACIONES ADICIONALES AL PERSONAL DE CARRERA, TAL COMO LO ESTIPULA LA CLÁUSULA NO. 38, 

ASI COMO LOS EXPEDIENTES O DOCUMENTACIÓN CON QUE SE ACREDITE.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	16
	P) PERSONAL AFILIADO QUE HAYA SOLICITADO INCAPACIDAD A TRAVÉS DEL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EN PDF LAS RESPUESTAS ENIMITADOS POR EL ISSEMYM, DESDE EL 2014 A LA FECHA. TAL COMO LO PREVÉ LA CLÁUSULA No. 39.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	17
	Q) CANTIDAD DE TRÁMITES Y EXPEDIENTE DE CADA UNO, DE QUIENES HAYAN SOLICITADO PRIMA POR ANTIGÚEDAD ANTE EL SINDICATO Y PAGABLE POR LA UNIVERSIDAD, DURANTE LOS AÑOS 2014, 2015, 2016, 2017 2018 y 2019 Y 2019. 
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	18
	R) PERSONAL QUE HAYA RECLAMADO EL PAGO DE AGUINALDO DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 43 DEL CONTRATO Y LA DOCUMENTACIÓN QUE JUSTIFIQUE SU TRÁMITE.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	19
	S) CANTIDAD DE DINERO ENTREGADA POR CONCEPTO DE PAGO DE EXÁMENES PROFESIONALES O POR EXÁMENES EXTRAORDINARIOS.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	20
	T) CONFORME A LA CLÁUSULA No. 47, EL LISTADO DEL PERSONAL ACADÉMICO AFILIADO QUE TENGA ADEUDOS POR CONCEPTO DE ANTICIPO DE SUELDOS, DE CAJA DE AHORRO, 

LA CANTIDAD PAGADA POR CONCEPTO DE CUOTA SINDICAL, Y SUS RESPECTIVOS COMPROBANTES.
	La información no puede ser entregada porque se trata de un derecho gremial.
	No entrega

	21
	U) LA CUOTA SINDICAL ES CAPTACIÓN DE RECURSO POR PARTE DEL SINDICATO, ¿a QUE SE DESTINA? 

ANEXAR COMPROBANTES.
	La información no puede ser entregada porque no corresponde a una obligación que pueda darse a conocer por esta vía.
	No entrega




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	22
	R) LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA EL PERIODO ACTUAL, 

INCLUYENDO CADA UNA DE LAS BOLETAS DE ELECCIÓN, 

LOS RESULTADOS POR ASOCIACION, 

Y LOS REQUISITOS DE REGISTRO DE LA PLANILLA GANADORA, 

ASI COMO LOS DOCUMENTOS CON LOS CUALES ACREDITEN EL REGISTRO COMPLETO Y OPORTUNO.
	La información no puede ser entregada porque no corresponde a una obligación que pueda darse a conocer por esta vía.
	No entrega

	23
	S) DE LOS FUNCIONARIOS SINDICALES HABILITADOS LA INFORMACIÓN QUE TENGAN DISPONIBLE PARA EL PERIODO 2018 y 2019
	Remite a la página de inicio de su Portal Ipomex.
	No cumple con la entrega.

	24
	T) LA INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO CON QUE CUENTE EL SINDICATO 
	Remite a la página de inicio de su Portal Ipomex.
	No cumple con la entrega.

	25
	U) QUE MEDIDAS Y DONDE SE PUEDEN CONSULTAR; LAS TENDIENTES A REALIZAR TRANSPARENCIA PROACTIVA, CASO CONTRARIO SERÁ DENUNCIADO
	Remite a la página de inicio de su Portal Ipomex.
	No cumple con la entrega.

	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	26
	V) LOS NOMBRES DE LA PERSONA O PERSONAS ENCARGADAS DE RECIBIR EL RECURSO PÚBLICO ACTUALMENTE Y EN LA ADMINISTRACIÓN PASADA.
	La Secretaria de Administración y Finanzas, es la encargada en la presente administración y en la pasada.
El nombre se puede corroborar con el documento donde vienen todos los integrantes del Comité Ejecutivo (M. María del Carmen Chávez Cruz).
	Se entrega la información solicitada.

	27
	W) SOLICITAMOS VER, YA SEA DE FORMA FÍSICA O EN DIGITAL LA CERTIFICACIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

ASIMISMO CONOCER LOS CRITERIOS PARA LA CONSERVACIÓNY ARCHIVO DE LA INFROMACION PÚBLICA. ?
	No se cuenta con el certificado que emite el Infoem, porque no ha habido convocatoria, hacia el Sindicato.

No se pronuncia sobre los criterios de conservación de archivos.
	Respuesta parcial.

	28
	X) SOLICITAMOS CONOCER EN VERSIÓN PÚBLICA, LAS RESOLUCIONES DE LAS CUALES HA SIDO OBJETO EL SINDICATO.
	No se ha emitido ninguna información por parte del Sindicato.
	No se entrega la información




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	29
	Y) SOLICITO SABER CUÁNTOS Y CUÁLES HAN SIDO LOS IMPLEMENTOS DE TRABAJO ENTREGADOS A CADA TRABAJADOR (NOMBRE Y AFILIACIÓN) ASOCIACIÓN A LA QUE PERTENECE, 

¿QUINES HAN RECIBIDO DOBLE IMPLEMENTO YA SEA DE UN AÑO O DE OTRO O CONSECUTIVO, Y ¿Por qué? 

QUIENES REPARTEN IMPLEMENTOS DE TRABAJO, Y 

LAS ACTAS DONDE CONSTE LA ENTREGA. 

SOLICITO LA ADSCIPCIÓN DE LOS MAESTROS QUE HAYAN RECIBIDO IMPLEMENTO.
	Entrega listado de implementos de trabajo de los años 2014 a 2018, que detalla descripción, cantidad y los centros de trabajo a quienes se les otorgó.

La información sobre el nombre de los maestros que han recibido los implementos, está en poder de la Secretaría de Asuntos Académicos del Sindicato.
	Entrega parcial.

Faltan los listados de los maestros a quienes se entregaron los implementos.




	N.
	Solicitud
	Respuesta
	Satisface o no la respuesta

	30
	Z) CONOCER CUANTO GANA (PERCEPCIONES ECONOMICAS) DE LA MAESTRA GILDA GONZALEZ VILLASELÑOR, COMO SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO.
	No se proporciona la información porque no se encuentra regulada como obligación de transparencia.
	

	31
	ZA) CUAL SERÁ EL COSTO DE LA PREPOSADA QUE YA VIENE, Y LOS GRUPOS MUSICALES CONTRATADOS. INCLUIR DOCUMENTACION QUE LO COMPRUEBE, DE AHÍ DESGLOZAR LAS CANTIDADES QUE APORTAMOS LOS AFILIADOS Y LAS CANTIDADES USADAS CON RECURSO PÚBLICO.
	La preposada no se realiza con recursos públicos, sino los derivados de la venta de boletos, además de que se trata de una invitación abierta, donde los asistentes acuden de manera voluntaria con su aportación.
	No entrega información.



Del desglose que se realizó de las diversas solicitudes del Recurrente y las respuestas proporcionadas a cada una por parte del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-se advierte que las mismas se pueden agrupar en cuatro apartados, a saber:

1. La información que se tiene por atendida porque se entregó y satisface la solicitud del ahora recurrente.

2. La información que no es competencia del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, por lo que no es posible que se entregue al no obrar en sus archivos.

3. La información de naturaleza pública, así como aquella identificada como Obligaciones de Transparencia, que debe ser entregada al Recurrente.

4. La información que forma parte de la vida interna del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)- y que no es de escrutinio público, por lo que no procede su entrega.

En este sentido, el análisis de la solicitud de información se desglosará de acuerdo a los cuatro grandes apartados descritos:

1. Análisis de la información que se tiene por atendida porque ya se entregó en la respuesta original y satisface la solicitud de Recurrente.

Por lo que hace a los puntos:

· 1 (En cuanto a curriculum vitae) del personal administrativo del Sindicato que corresponde al Comité Ejecutivo; horario laboral del Sindicato; 
· 3 (padrón de afiliados de 2015 a 2018);
· 26 (personas encargadas de recibir recursos públicos) y,
· 27 (certificación del Titular de la Unidad de Transparencia)
Esta información se tiene por atendida porque se entregó la información solicitada, es de señalar, por lo que hace al certificado del Titular de la Unidad de Transparencia, indicó que no cuenta con dicho documento, bajo el argumento de que no se le ha dirigido una convocatoria.

Al respecto, si bien es cierto que el artículo 57, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los titulares de Unidad deben contar con certificación, ello sólo está marcado como obligatorio para entidades gubernamentales estatales y los municipios. Asimismo, se precisa que este Instituto comenzó los procesos de certificación con dos convocatorias, la primera fue una Convocatoria abierta dirigida a todos los Titulares de la Unidades de Transparencia (Convocatoria para el Proceso de Certificación de Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, así como a Servidores Públicos Estatales y Municipales), publicada el quince de agosto de dos mil dieciocho en el Periódico Oficial  Gaceta de Gobierno, y en la página electrónica de este Instituto.

Por lo anterior, si bien, se tiene por atendido que a la fecha de la solicitud y de la emisión de la presente solicitud, el Titular de la Unidad de Transparencia no cuenta con certificación, además de que no es obligatorio, es importante hacer del conocimiento del Sujeto Obligado que este Instituto emite las convocatorias de certificación para que los Titulares de las Unidades de Transparencia se inscriban y obtengan el documento, por lo que no es necesario esperar un convocatoria especialmente dirigida a Titulares de las Unidades de Transparencia de sindicatos.

2. La información que no es competencia del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-.

En su respuesta,  al punto 3, por lo que refiere a listado de los afiliados que han obtenido su definitividad, el Sindicato refirió que no cuenta con la información.

Sobre este tema, el Contrato colectivo de trabajo, establece lo siguiente:

[image: ]

De lo anterior se advierte que las definitividades se refieren a las plazas de los docentes que otorga la Universidad, motivo por el cual, la información es generada por otro Sujeto Obligado distinto al Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, en este sentido, toda vez que no es competente para tener en sus archivos la información solicitada, es necesario que la incompetencia se declare por el Comité de Transparencia en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Independientemente de que en otros puntos de la solicitud, el sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, no se declaró incompetente, se advirtió que dentro de la solicitud se requirió información sobre personal de la Universidad de manera general, por lo que se, al tratarse de un sindicato de maestros, resulta obvio que no es competente para poseer la información de los trabajadores que no pertenecen al sindicato, en consecuencia, el Sujeto Obligado también deberá emitir el acuerdo de incompetencia por lo que hace a los contenidos de información respecto de los que no es competente para conocer el virtud de que no obran en sus archivos.

3. La información de naturaleza pública, así como la identificada como Obligaciones de Transparencia que debió ser entregada al Particular.

Los contenidos de información que fueron identificados como Obligaciones de Transparencia del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su Tabla de aplicabilidad disponible en la dirección electrónica del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) (https://www.infoem.org.mx/src/htm/sindicatos_ta2018.html) y consultada el catorce de mayo de dos mil diecinueve a las quince horas con cuarenta minutos es la siguiente: 

· 1, sobre las funciones de naturaleza administrativa que desarrolla el persona del Sindicato.
· 3, Listado de afiliados 2019.
· 22, Resultados por asociación (acta de asamblea en donde se eligió a la directiva).
· 23,  Funcionarios Sindicales Habilitados en los años 2018 y 2019.
· 24 Información de Interés público y transparencia proactiva.

De conformidad con lo establecido en los artículos 92, fracciones III, XLIII y LII y 102 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, corresponde a las obligaciones de transparencia comunes y específicas para Sindicatos, que debió ser entregada al Recurrente (puntos 1, 3, 23, 22 y 24).

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I. a II.
III. Las facultades de cada área;
IV. a XLII. …
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
XLIV. a XLVIII. …
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;
 L. a LI. …
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

Artículo 102. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la información aplicable de la información de las obligaciones de transparencia a que se refiere el Capítulo II de este Título de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente: 
I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 
II. El directorio del Comité Ejecutivo; 
III. El padrón de socios, afiliados o análogos; 
IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes o donativos que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan; 
V. Acta de la asamblea constitutiva; 
VI. Los estatutos debidamente autorizados; 
VII. El acta de la asamblea en que se hubiese elegido la directiva; y 
VIII. Los contratos colectivos de trabajo de sus agremiados.

 Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores señalados en los padrones de socios, afiliados o análogos.

De lo anterior se advierte que, la información sobre las funciones de las áreas del Sujeto Obligado es información pública; los nombres y cargos de los integrantes del Comité de Transparencia, el padrón de afiliados del año 2019 y el acta de asamblea en que se eligió a la directiva, incluso, se llevó a cabo la revisión y estas fracciones contienen información actualizada. 

Si bien, en algunos temas remitió al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), el Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, no lo hizo en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no se indicó de manera clara y directa, el lugar donde se podía acceder a la información, la liga proporcionada sólo remite a la página de inicio del Portal en comento, por lo que, para validar la respuesta, se debió indicar lugar preciso, sin que ello implicara buscar en toda la página.

Por lo que hace a su catálogo de disposición y guía de archivo, es la documentación que se advierte da respuesta al punto sobre criterios para la conservación de archivos de la información pública; sin embargo de la revisión que se llevó a cabo al Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se advierte que no cuenta con catálogo y guía de archivo.
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En consecuencia, al tratarse de una Obligación de Transparencia, si la información a la fecha no ha sido generada, toda vez que la actualización se llevó a cabo el veinticuatro de abril del año en curso, deberá declarar la inexistencia de la información a través de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Los puntos que a continuación se indican fueron identificados como información de naturaleza pública:

· 7, Intervenciones de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolución.
· 28, Resoluciones de las que ha sido objeto el Sindicato
· 29, académicos a quienes se les han entregado los implementos de trabajo.

Por lo que hace a las intervenciones de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolución, el Contrato Colectivo de Trabajo dispone lo siguiente:
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Como se indicó en párrafos anteriores, la participación de agremiados sindicales en Comisiones Mixtas, que impliquen una trascendencia a las actividades de derecho público –actos de autoridad-, son información pública, en consecuencia, en caso de que existan durante la administración actual, participaciones de dicha Comisión Mixta; esto es con participación de sindicalizados y servidores públicos, que implique cualquier acto autoridad, es información pública que debe ser entregada al Recurrente.

Por lo que hace al punto 28, resoluciones que en materia de transparencia han recaído a los recursos de revisión en contra del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, esta información es de naturaleza pública y si bien no le corresponde a este difundirlas como información pública de oficio, su naturaleza sí es pública, ya que ello permite dar un seguimiento a su comportamiento en la atención de solicitudes de acceso a la información pública, por lo que de ninguna manera se interviene en su vida interna.

Al respecto, no obstante que el mismo refirió no contar con ninguna, de la revisión que se llevó a las resoluciones en versión pública, publicadas en la página de este Instituto, se advierte que hay por lo menos tres notificadas.
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De tal suerte que, procede la entrega de la resoluciones que le hayan sido notificadas en versión pública en la que se eliminen los datos personales de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como es el caso del nombre del Recurrente.

En cuanto a la entrega de implementos de trabajo, el Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, proporcionó un listado que permite conocer por año, el tipo de implemento de trabajo y el área a quien se proporcionó; sin embargo, por lo que hace al nombre del personal académico, no lo entregó ya que se encuentra en otra área del propio sindicato; al respecto, el Contrato colectivo de trabajo, dice lo siguiente:
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Como se advierte de lo anterior, estos implementos o materiales de trabajo son entregados por la Universidad Autónoma del Estado de México al Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, por lo que, al existir un ejercicio de recursos públicos (en especie), destinados a  los trabajadores académicos, respecto de los cuales el Sujeto Obligado ya se pronunció que los tiene pero están en poder de otra oficina (Secretaría de Asuntos Académicos), procede la entrega de los documentos en los términos en que obren en sus archivos, ello ya que el Recurrente solicitó asociación a la que pertenecen, adscripción, nombre de quien los entrega y quienes han recibido doble implemento.
 
Con base en lo expuesto, es dable ordenar al sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, entregue el documento donde conste:

· Las funciones de cada área del Sindicato.
· Listado de afiliados 2019.
· Acta de asamblea en donde se eligió a la directiva.
· Nombres de los funcionarios Sindicales Habilitados en los años 2018 y 2019.
· La forma directa de acceder a la información de Interés público y transparencia proactiva.
· Los documentos donde consten actos de autoridad derivados de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolución, durante la administración del Comité Ejecutivo actual.
· Versión pública de las resoluciones que han sido notificadas por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
· Documentos que den cuenta del nombre del personal académico sindicalizado que ha recibido implementos, en los términos en que obre en los archivos del Sujeto Obligado.
· La declaratoria de inexistencia del Catálogo de Disposición y la Guía de Archivo documental, emitida por el Comité de Transparencia.

4. La información que forma parte de la vida interna del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)- y que no es de escrutinio público.

La información que no fue proporcionada al Recurrente por tratarse de datos que sólo incumben a la vida interna del Sindicato es la siguiente:

· 1, Nombres perfiles de puesto, curriculum de personal administrativo del Sindicato, distinto al Comité Ejecutivo y el que además realice funciones administrativas en la Universidad.
· 2, Gestiones del Sindicato por inconformidades en procedimientos de ingreso, permanencia y promoción 2014  a 2019.
· 3, Personal a los que se les ha otorgado la afiliación, a quienes no y la causa de 2014 a 2019.
· 4, Cantidad de trámites sobre modificación de la situación laboral del trabajador y determinaciones tomadas por el Sindicato.
· 5, Listado de afiliados que han solicitado el cambio de residencia, motivos y cantidad de veces de 2014 a 2019; así como el número de veces que la Universidad Autónoma del Estado de México ha nivelado el salario.
· 6, Las peticiones realizadas por el Sindicato a la Dirección de Recursos Humanos de la Universidad, con relación al contrato Colectivo de trabajo de 2014 a la fecha.
· 7, Notificaciones y seguimiento a conclusiones en los asuntos en que ha intervenido el Sindicato.
· Contenidos totales de los puntos 8,  9, 10, 11, 12, 13, 14 , 15 , 16, 17, 18 ,19 , 20 ,21, 22 (por cuanto hace al todo el proceso de selección), 30 y 31.

Sobre la información solicitada en este apartado, junto con su documentación fuente, es de señalar que de la revisión que se hizo a los Contratos Colectivos de Trabajo públicos, se pudo corroborar que todos corresponden a las actividades que el Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, realiza como parte de su actividad de proteger los derechos de sus agremiados de acuerdo con el artículo 8° de sus Estatutos:
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Al respecto de la información que tiene que ver con la vida interna de los Sindicatos, el artículo 123, apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes, a través de la formación de sindicatos.

De la misma manera, el artículo 23, punto 4, de la Declaración Universal de Derechos Humanos, determina que toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Por su parte, el denominado “Pacto de San José” (Convención Americana sobre Derechos Humanos), en su artículo 16, punto 1, indica que toda persona tiene derecho a asociarse libremente con fines laborales y sociales.

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 356 de la Ley Federal del Trabajo y 138 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, un Sindicato es una asociación de servidores públicos generales, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 
En ese  sentido, según Kurczyn, Patricia (2016), Revista latinoamericana de derecho social, número 22 (consultada el dos de mayo de dos mil diecinueve, en la liga electrónica http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46702016000100010, a las diez horas), los Sindicatos son asociaciones de trabajadores, por lo que, no son sociedades o asociaciones civiles, ni mercantiles, sino exclusivamente laborales cuyo registro se lleva ante las autoridades laborales correspondientes, a nivel Federal o Local.

En ese orden de ideas, los sindicatos son personas jurídico colectivas, de derecho social, que no se constituyen mediante actos públicos, ni con fe notarial, sino que se crean, en ejercicio del derecho de asociación, que es libre y voluntaria;  por lo que, se puede colegir que son un agrupamiento de trabajadores subordinados a un patrón o empleador público, cuya finalidad es la defensa de sus intereses como prestadores de trabajo remunerado, cuya representación colectiva les permite enfrentarse a sus empleadores.

Así, se concluye que todos los sindicatos al ser un medio para proteger y mejorar los intereses de los trabajadores frente a sus patrones, en el presente caso de servidores públicos, son agrupaciones que tienen una naturaleza jurídica especial, derivada del derecho laboral y social; lo anterior, toda vez que, se constituyen por voluntad de los trabajadores y la legislación en materia laboral determina los requisitos para su conformación, creación y operación. De lo anterior, destaca que persiguen un fin particular que es la defensa de los derechos laborales de quienes integren el sindicato, no así, de un interés público, que tenga beneficio o afectación a la sociedad en general.

Por otra parte, según Otero, Filiberto (2017), en la “Teoría General del Derecho de la Información  y el nuevo modelo en México” (p. 37 y 38), precisó que el acto de autoridad, es la acción u omisión unilateral, imperativa y coercible, como consecuencia de una relación de supra-subordinación, susceptible de afectar la esfera jurídica de los administrados. 

Así, el acto de autoridad, se entiende cualquier hecho negativo o positivo realizado por una institución pública, consistente en una decisión, ejecución o ambas, que produzcan una afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas y que se impongan de manera imperativa; por lo que, los sindicatos, si bien, en principio no pueden realizar ese tipo de actos, también lo es, que alguno de sus agremiados puede participar en una Comisión Mixta y que las decisiones tomadas en dicho órgano sean actos de autoridad, por lo que se volverá información susceptible a transparentarse, dado que su participación trasciende en la determinación tomada en dicha comisión.

Así, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es pública; en razón de ello, la información que tenga el Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, que contengan esta característica es materia de las Leyes de transparencia; sin embargo, aquella que obre en poder de dicha organización, la cual provenga de recursos privados y se destine a la vida interna de la misma, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.

Así, se puede concluir que la única información de los sindicatos, que es materia de acceso a información pública, es aquella que documente la recepción, uso y ejercicio de recursos públicos o bien, la realización de actos en su calidad de autoridades y no la que provenga de capital privado y se destine a su vida interna.

Acorde con lo expuesto, no se advirtió que la Universidad Autónoma del Estado de México entregue al Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, recursos públicos para las actividades antes señaladas; en efecto, en el Contrato Colectivo de Trabajo, se indica que la Universidad Autónoma del Estado de México entregará al Sindicato de referencia recursos públicos para realizar las siguientes actividades:

· Adquisición de papelería y artículos de escritorio
· Equipo deportivo, fomento y prácticas de deporte
· Festividades relativas al día del maestro
· Eventos de fin de año
· Realización de eventos académicos
· Realización de eventos culturales
· Comunicación y extensión de la vida sindical
· Congreso Anual de la FAAPAUAEM
· Congreso Anual de la CONTU
· Actividades Particulares de las Asociaciones de la FAAPAUAEM
· Programas de calidad y productividad implementados por la organización sindical

De lo anterior destaca que los diferentes contenidos de información que se analizan en este apartado, no guardan relación con el ejercicio de recursos públicos ni con actos de autoridad, por el contrario, de manera general, se trata de las actividades propias de la naturaleza y objetivos del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, tales como defender y vigilar los derechos laborales del personal académico, así como el ejercicio de los recursos del Sindicato que no provienen del erario, como los que se indica a continuación:

Se solicita el curriculum vitae del personal administrativo distinto al Comité Ejecutivo y sueldo de la Secretaria General, recibos de nómina de todo el personal (que incluya las deducciones realizadas), pagos de cuotas sindicales y registros de horario de entrada y salida. 

Al respecto dentro de la estructura del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, sí existe más personal administrativo como consta en su organigrama:
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(Consultado el quince de mayo a las dieciséis horas en la dirección electrónica https://www.faapauaem.mx/docs/Organigrama-Comite.pdf).

Así, al no tratarse de servidores públicos cuyos salarios provengan de recursos públicos, se entiende que el dinero con el que cubren dichas contrataciones y en su caso los salarios que, en su caso,  por las funciones administrativas realicen los integrantes del Comité Ejecutivo, tiene que ver con la administración interna del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)- y en consecuencia su vida interna, por lo que la información no tiene interés público, al ser sólo de incumbencia de sus agremiados.

Los procedimientos de apoyo del Sindicato por inconformidades de procedimiento de ingresos, permanencia y promoción; peticiones realizadas por el Sindicato al área de Recursos Humanos de la Universidad, seguimientos y conclusiones sobre procedimientos por conducta indebida de agremiados (cláusula 23 del Contrato), así como las solicitudes realizadas por los académicos al Sindicato. En efecto, estas actividades las realiza en Sindicato, principalmente en hacer respetar los derechos del personal académico de la Universidad.

De igual forma, se debe decir que los procedimientos que realizan para elegir a sus representantes, corresponde a información de su vida interna, en virtud de que ninguna de las etapas se realiza con recursos públicos ni implica actos de autoridad, por lo que únicamente es pública el acta donde consta la elección de la directiva, que ya ha sido analizada, por lo que tampoco procede la entrega de las boletas ni los documentos que acreditan los registros de planillas.

Incluso también se puede advertir que se solicita información sobre otros rubros tienen que ver con prestaciones que directamente le compete cubrir al patrón; esto es a la Universidad, tal como consta en el Contrato Colectivo de Trabajo; por ejemplo: la modificación de la situación laboral que realiza el patrón; solicitudes de cambio de residencia, nivelaciones salariales, pagos por prima de antigüedad, causas por las que no se entrega dicha prima; conservación de derechos adquiridos, pagos de horas extraordinarias, personal que labora en días festivos y falta de pago por dichos trabajos; vacaciones de los académicos agremiados, solicitudes de incapacidad médica, pagos de aguinaldo, pagos por aplicación de exámenes profesionales y extraordinarios, adeudos por concepto de anticipo de sueldos y caja de ahorro. 

Los pagos que se realizan a los académicos,  son cubiertos con recursos públicos directamente por la Universidad, tal y como se establece en el Contrato Colectivo de Trabajo; a continuación se reproducen algunas cláusulas, a manera de ejemplo:
.
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Como es posible corroborar de las cláusulas anteriores, lo solicitado por el Particular, corresponde al pago de trabajo realizado o en general prestaciones que se tramitan o pagan directamente por la Universidad Autónoma del Estado de México y que en todo caso, la información al respecto, obra en los archivos del Sujeto Obligado, en virtud de sus actividades de hacer que se respeten los derechos del personal académico; vigilar permanentemente el ingreso, promoción y permanencia del personal, intervenir como mediador en conflictos, vigilar que se respeten los derechos laborales de los trabajadores agremiados, de acuerdo con los objetivos establecidos en el artículo 8° de su Estatuto.

Es importante precisar que, no obstante que el particular solicita información y la documentación fuente de los solicitado, algunos rubros incluso desde el año dos mil diez, al tratarse de información relacionada con la vida interna del Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, es dable concluir que la documentación que obre en sus archivos sobre los rubros de la solicitud identificados en este apartado, no son de escrutinio público. Asimismo, si bien, se advierte que los documentos constituyen la relación directa entre la Universidad Autónoma del Estado de México y el personal académico, el Sindicato ha manifestado que no puede ser entregada en razón de que constituye en derecho gremial, por lo que se presume que la documentación obra en sus archivos y este Instituto no tiene competencia para pronunciarse sobre la veracidad de la información que proporcionan los sujetos obligados de acuerdo con el Criterio 3/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No se deja de lado que, en la solicitud identificada con el número 31, se solicitó conocer el costo de la preposada que ya viene, cuando la solicitud se presentó el veintidós de enero de dos mil diecinueve, esto quiere decir, que la preposada no se ha realizado, además de que el Sujeto Obligado precisó que no se genera con recursos públicos, ello quiere decir que los recursos públicos que otorga la Universidad Autónoma del Estado de México al Sindicato -Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM)-, para evento de fin de año, no son utilizados en dicha preposada, ya que indicó en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se realiza con los recursos del propio sindicato y las cuotas que de manera voluntaria pagan las personas que asisten a la invitación abierta.
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En consecuencia, se entiende que el dinero entregado para los eventos de fin de año, no será utilizado en la preposada, respalda lo anterior el Criterio 3/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, arriba citado.

En conclusión, el Sujeto Obligado al constituirse como un Sindicato cuenta con la obligación de transparentar la información que corresponde únicamente a la administración de los recursos públicos y a la emisión de actos de autoridad que impacten en el interés público, pero, la información solicitada por el Recurrente no encuadra en alguno de estos supuestos, por el contrario, únicamente tiene un impacto organizacional, ya que su entrega constituye uno de los elementos de su integración (vida interna) y sus Estatutos generales; por lo que  proporcionar dicha información podría violentar la libertad sindical, establecida tanto en la normatividad nacional, como internacional.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sindicato Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde consten, en su caso en versión pública:

1. Las funciones de cada área del Sindicato, de acuerdo con su organización administrativa actual.
2. Listado de afiliados del año dos mil diecinueve.
3. Acta de asamblea en donde se eligió a la directiva de la presente administración.
4. Nombres de los funcionarios Sindicales Habilitados en los años 2018 y 2019.
5. La forma de acceder a la información de Interés público y transparencia proactiva, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
6. Los documentos donde consten actos de autoridad derivados de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolución, durante la administración del Comité Ejecutivo actual.
7. Resoluciones que han sido notificadas al Sujeto Obligado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
8. Nombre del personal académico sindicalizado que ha recibido implementos, en los términos en que obre en los archivos del Sujeto Obligado.
9. La declaratoria de inexistencia del Catálogo de Disposición y la Guía de Archivo documental, emitida por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. La declaratoria de incompetencia del Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de la información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado (definitividades concedidas al personal académico e información de los trabajadores que no pertenecen al Sindicato).

No se omite señalar que se dejan a salvo los derechos del Recurrente para que presente solicitud de acceso a la información pública, ante la Universidad Autónoma del Estado de México, respecto de las documentales que son de su competencia.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00009/FAAPAUAEM/IP/2019, por resultar parcialmente fundado el agravio planteado por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA a la  Federación de Asociaciones Autónomas de Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México (FAAPAUAEM), a que entregue, al Recurrente, en su caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde consten:

1. Las funciones de cada área del Sindicato, de acuerdo con su organización administrativa actual.
2. Listado de afiliados del año dos mil diecinueve.
3. Acta de asamblea en donde se eligió a la directiva de la presente administración.
4. Nombres de los funcionarios Sindicales Habilitados en los años 2018 y 2019.
5. La forma de acceder a la información de Interés público y Transparencia proactiva, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
6. Los documentos donde consten actos de autoridad derivados de la Comisión Mixta de Conciliación y Resolución, durante la administración del Comité Ejecutivo actual.
7. Resoluciones que han sido notificadas al Sujeto Obligado por este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
8. Nombre del personal académico sindicalizado que ha recibido implementos, en los términos en que obre en los archivos del Sujeto Obligado, durante la administración del Comité Ejecutivo actual.
9. La declaratoria de inexistencia del Catálogo de Disposición y la Guía de Archivo documental, emitida por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. La declaratoria de incompetencia del Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de la información que no obra en los archivos del Sujeto Obligado (definitividades concedidas al personal académico e información de los trabajadores que no pertenecen al Sindicato).

Junto con la documentación que se entregue en versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR); JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
       


	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Ausencia justificada)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia justificada)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 01091/INFOEM/IP/RR/2019.
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INCONFORMIDAD EN EL INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCION

CLAUSULA No. 10. En caso de que algin integrante del personal
académico esté inconforme con el procedimiento de ingreso, permanencia o
promocién, podré solicitar su revisién ante la autoridad competente, y cuando asi
lo solicite sera acompafiado de un representante de la FAAPAUAEM

NOMBRAMIENTO AL PERSONAL ACADEMICO

CLAUSULA No. 11.Los nombramientos que se expidan a los
Integrates del personal académico que hayan obtenido definitividad o promocién,
deberan contener.

a) Nombre,

b) Fecha de expedicion del nombramiento

c) Calidad

d) Categoria

) Nivel

f)  Adscripcion

g) Materia (en caso de ser profesor de asignatura).

h)  Nimero de horas (en caso de ser profesor de asignatura).

i) Nimero de folio (registrado en el libro correspondiente, mismo que firmara
el integrante del personal académico al recibirlo)

j) Clave o nimero del concurso o juicio de promocion.

El nombramiento que reciba el integrante del personal académico,
debera ser entregado por la UAEM, en un lapso no mayor de treinta dias
habiles, a partir de la fecha del dictamen correspondiente, debiendo notificarlo a la
FAAPAUAEM

DERECHO DE DEFINITIVIDAD

CLAUSULA No. 12. La Universidad Auténoma del Estado de México,
fespetara la definitividad que hayan obtenido los Integrantes de su personal
académico, con base en lo que al efecto dispone su legislacion intera.

Al ocurrir un cambio en los programas y planes de estudio de la curricula
que se imparte en la Escuela Preparatoria y/o en los organismos y dependencias
académicas, la UAEM expedira un nuevo nombramiento de definitividad al
Integrante del personal académico, cuando por dictamen del érgano académico
competente la asignatura y/o la unidad de aprendizaje sea equivalente.
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Catalogo de disposicién documental y guia simple de

archivos
FRACCION XLIX

Ejercicio 2018 ULTIMA ACTUALIZACION

Mostrando 1al 4 de 4 registros

MOSTRAR TODO
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Comisién Mixta de Seguridad e Higiene

Comisién Mixta de Capacitacién y Desarrollo
Comision Mixta de Vigilancia

Comisién Mixta de Prestaciones Sociales

Comision Mixta para la Calidad y Productividad

Las demés que acuerden la UAEM y la FAAPAUAEM

INTEGRACION

CLAUSULA No. 96. Las comisiones mixtas a que se refiere la clausula
anterior se integraran paritariamente con los representantes que la UAEM y
la FAAPAUAEM designen respectivamente, y funcionaran de acuerdo con
sus propios reglamentos, mismos que se pactaran y modificaran a peticion de
alguna de las partes en cualquier tiempo.

La UAEM se obliga a proporcionar local, mobiliario y demés enseres
necesarios para el debido funcionamiento de las comisiones mixtas, que
tengan el caracter de permanentes

Por cada representante propietario debera designarse un suplente,
los cargos seran honorificos

COMISION MIXTA DE CONCILIACION Y RESOLUCION

CLAUSULA No. 97. La Comisién Mixta de Conciliacién y Resolucién, a
peticion del interesado, conocerd y resolvera los conflictos que se susciten con
motivo de las decisiones que la autoridad universitaria emita, en relacion con una
investigacion administrativa sobre su comportamiento, en donde se le impute
haber incurrido en alguna conducta indebida
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académico que recibe comision oficial en lo referente al goce de las clausulas
No. 62 y 68 de este Contrato.

Si el personal académico comisionado en la FAAPAUAEM, hubiera
acumulado la antigiedad académica necesaria para aspirar a una promocion
de acuerdo con lo establecido, podra participar en los concursos de oposicion,
juicios y estimulos economicos correspondientes y asi tener la oportunidad de
obtener dicha promocion

IMPLEMENTOS DE TRABAJO

CLAUSULA No. 57. La UAEM proporcionaré a los integrantes del
personal académico en el mes de agosto de cada afio lectivo, previo

acuerdo entre las partes, implementos de trabajo de buena calidad que
sean indispensables para la correcta ejecucion de sus labores ordinarias y
coadyuven en la prevencion de riesgos de trabajo de acuerdo con los planes
y programas de estudio e investigacion vigentes, en el Plantel de la Escuela
Preparatoria, Organismos y Dependencias Académicas de que se trate.
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‘movilizacién sindical del Personal Académico.

Ejercer el derecho de huelga consagrado en la Ley Federal del Trabajo, como
‘medio de defensa de los derechos sindicales.

Impulsar planes y programas en la UAEM que reconozan y estimulen la
‘productividad, desarrollo y profesionalizacion del Personal Académico, que se
traduzean en mejores condiciones laborales

De los objetivos:

1. Hacer que se respeten los derechos del Personal Académico en relacién a la
Legislacién de la UAEM.

Procurar elevar el bienestar integral del Personal Académico haciendo que se
respeten el Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento Interior de Trabajo

Vigilar permanentemente que el ingreso, permanencia y promocion del
Personal Académico se den en los términos de la Ley Federal del Trabajo y la
Legislacién de la UAEM.

Fortalecer y promover la representacion de la FAAPAUAEM en los ambitos
laboral y sindical, dentro y fuera de la UAEM, con el fin de vigiar que los
derechos y prestaciones de los académicos asociados preserven y mejoren las
condiciones existentes.

Intervenir como mediador en los conflictos que se puedan generar entre las
autoridades universitarias y su asociacion respectiva, y entre los asociados y
las asociaciones

Vigilar que los derechos laborales de los afiliados se preserven y actualicen
frente a los cambios curriculares y otras innovaciones que se den en la UAEM.

2

TITULO SEGUNDO

DE LOS MIEMBROS DE LA FAAPAUAEM

cAPiTULO I

DE LA CALIDAD DE LOS MIEMBROS DE LA FAAPAUAEM
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Cuando por necesidad de servicios plenamente justificados se deba
modificar su unidad de adscripcion, ésta no lesionara su percepcion econémica,
sus derechos, sus prestaciones de ley y podra realizarse previo consentimiento por
escrito del afectado y de la FAAPAUAEM, cuando pertenezca a ella

DE LAS PROMOCIONES

CLAUSULA No. 14. Los integrantes del personal académico, previo
cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la convocatoria anual
publicada en el mes de mayo con base en la disponibilidad presupuestal para
este rubro, a la que se le daré la mas amplia difusién, en medios escritos y
electrénicos de la Institucién con 30 dias habiles previos, tendran derecho a
participar en los programas de promacién

MODIFICACION DE LA SITUACION LABORAL

CLAUSULA No. 15. Toda accion de las autoridades universitarias
que modifique la situacion laboral de un integrante del personal académico, se
notificara por escrito en un lapso no mayor de tres dias habiles y en forma personal
al interesado, enviando la copia a la FAAPAUAEM, cuando sea afiliado

La notificacién a la que se refiere esta clausula, debera expresar los
fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya dicha accion

En tanto el interesado y la FAAPAUAEM, no reciban la notificacién

respectiva, la accion o resolucion no surtira efecto alguno y no se suspendera el
pago del salario correspondiente.

REUBICACION

CLAUSULA No. 16. Cuando se presente el caso de exceso de
personal académico en algin plantel de la Escuela Preparatoria, en uno o
varios organismos o dependencias académicas de la UAEM, la FAAPAUAEM
y la Institucion en conformidad con el integrante del personal académico,
convendran la forma y términos en que deba ser reubicado, respetando todas
sus prestaciones y derechos laborales.
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Si se trata de indemnizacién, ésta se hara de acuerdo con lo
estipulado en el Contrato Colectivo vigente y por la Ley Federal del
Trabajo, incrementada un 12%, mas cuarenta dias de salario.

PRIMA DE ANTIGUEDAD POR RESCISION

CLAUSULA No. 27. En los casos que la Universidad rescinda a un
integrante del personal académico la relacién de trabajo por alguna o algunas
de las causas consideradas en el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo,

le pagara una prima de antigiedad por cada afio de servicio, conforme a la
siguiente tabla:

De 14 a 19 afios de servicio,
De 20 a 24 afios de servicio,

15 dias de salario tabulado.
16 dias de salario tabulado.

De 25 afios de servicio en adelante, 17 dias de salario tabulado.

PRIMA DE ANTIGUEDAD POR RESCISIéNvPOR
CAUSAS IMPUTABLES A LA INSTITUCION

CLAUSULA No. 28. En los casos de rescision de la relacion de
trabajo por causas imputables a la Institucion, ésta pagara al integrante del
personal académico lo que establece la Ley Federal del Trabajo, ademas de
una prima de antigiiedad acorde con la tabla establecida en la clausula numero
29 de este contrato.

PRIMA DE ANTIGUEDAD POR INDEMNIZACION

CLAUSULA No. 29. La Universidad pagaré al integrante el personal
académico 0 a sus dependientes econémicos, independientemente de cualquier
ofra prestacion a que tengan derecho, en virtud de las causas sefialadas en el
articulo 53 de la Ley Federal del Trabajo. una
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PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS

CLAUSULA No. 32. Cuando por necesidad académica debidamente
justificada, en el oficio emitido por la autoridad competente, deban laborarse
horas adicionales de trabajo, seran consideradas como tiempo extraordinario,
no pudiendo exceder de tres horas diariamente ni de tres veces en una semana,

Cuando los integrantes del personal académico laboren en tiempo
extraordinario, se les pagara 100% mas del salario asignado para jornada
ordinaria, pero cuando dicho trabajo exceda de nueve horas extraordinarias
en una semana, la décima y subsecuentes se pagaran con un 200% més del
salario integrado

El pago correspondiente por los conceptos estipulados en esta
clausula, debera efectuarse en la quincena siguiente a la cual se realiz el
trabajo

DEL TRABAJO EN DIAS DE DESCANSO

CLAUSULA No. 33. Cuando sea necesario que los integrantes del
personal académico presten sus servicios en dias de descanso semanal o de
descanso obligatorio, la autoridad universitaria de su adscripcion le hara por
escrito el correspondiente requerimiento.

En estos casos, la Universidad se obliga a retribuir al integrante
del personal académico, en la siguiente quincena a la del servicio prestado,
independientemente del salario integrado que le corresponda por el descanso,
un salario doble y, tratandose de descanso dominical, una prima adicional
consistente en un 42% sobre el salario de un dia de trabajo.

AJUSTE DE DIAS LABORALES

CLAUSULA No. 34. Con el fin de incrementar el indice de dias
laborables y por consecuencia de la productividad académica, el personal
académico laboraré los dias

20 de enero o la fecha del informe del Ejecutivo estatal
2y 5 de mayo

18 de julio

15 de septiembre

12 de octubre
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Al personal académico promovido, la UAEM le pagara las
repercusiones salariales de la promocion a mas tardar dos quincenas después
de ésta, retroactivo al dia de la promoci6n, y se expedird la certificacién relativa
al cambio de categoria académica, la cual serd inmediata.

IRREDUCTIBILIDAD DEL SALARIO

CLAUSULA No. 41. El salario no podra ser disminuido por ningin
motivo ni modificado por razones de edad, nacionalidad, sexo o ideologia; se
pagara en moneda de curso legal, cheque, o deposito en cuenta bancaria por
quincena.

PRIMA POR ANTIGUEDAD

CLAUSULA No. 42. La Universidad Auténoma del Estado de México
otorgara a los integrantes del personal académico, una prima por antigiedad
por cada afio de servicio cumplido a parti del quinto afio, en una proporcion de
2.0% de su salario tabulado, que se incrementara en el mismo porcentaje por
cada afio de servicio cumplido hasta el vigésimo afio, del vigésimo primero en
adelante, 2.5% de su salario tabulado

Los anteriores porcentajes, le seran pagados al integrante del personal

académico beneficiado, quincenalmente y en un término no mayor a la siguiente
quincena a aquella en que cumpla un afio mas de servicios.

PAGO DE AGUINALDO

CLAUSULA No. 43. EI monto del aguinaldo que corresponda a cada
uno de los integrantes del personal académico, sera equivalente a 60 dias de
salario y no sera objeto de deduccion alguna. El aguinaldo se cubrira, la mitad
a mas tardar el dia 15 de diciembre y la otra mitad, dentro de los cinco dias
habiles inmediatos al ingreso del periodo de vacaciones de invierno.

Esta prestacion se pagara tomando como base el Gltimo salario fijado,
salvo que en el transcurso del afio hubiese tenido asignado un salario superior,
en cuyo caso, el pago se le hara en forma proporcional

S ER

0121 p.m,
16/05/2019




image12.png
PAGO POR EXAMENES EXTRAORDINARIOS,
ATITULO O EQUIVALENTES

CLAUSULA No. 44. A cada integrante del personal académico que
participe en examenes extraordinarios, a titulo de suficiencia o equivalentes. la
UAEM le pagara 50% del costo establecido y el 25% de cualquier otro pago que
efectie el alumno para tener derecho a la presentacién del examen. A la entrega
de calficaciones la Subdireccién Administrativa del plantel de la Escuela
Preparatoria, del organismo o de la dependencia académica que corresponda,
entregaré al integrante del personal académico un contrarrecibo autorizado por el
director de la dependencia, para que lo haga efectivo en forma inmediata en la
tesorerfa de la Institucion por si mismo o a través de persona autorizada mediante
carta poder.

PAGO POR EXAMENES PROFESIONALES

CLAUSULA No. 45. Por la participacién en los exdmenes
profesionales, la UAEM pagara a cada sinodal la cantidad equivalente a
2.0 horas-semana-mes y para los examenes de estudios avanzados por
sustentante, la cantidad equivalente a 2.5 horas-semana-mes, de la categoria
mas alta, el pago por este concepto debera hacerse el dia del examen, en caso
de inasistencia de un sinodal titular, el pago se hara al suplente que realice el
examen

PAGO POR CONCURSOS DE OPOSICION

CLAUSULA No. 46. La UAEM se obliga a pagar la cantidad
equivalente a 4.5 horas-semana-mes de la categoria més alta a los integrantes
del personal académico que participen como sinodales en los concursos de
oposicidn.

El pago correspondiente debera efectuarse dentro de los quince dias
habiles siguientes a la conclusion del procedimiento

DE LAS RETENCIONES, DESCUENTOS O
DEDUCCIONES DE SALARIO

CLAUSULA No. 47. S6lo podran hacerse retenciones, descuentos o
deducciones al salario de los integrantes del personal académico, en los casos
siguientes:

I Cuando el integrante del personal académico contraiga adeudos por
anticipo de sueldos
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Ia cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) mensuales que se
destinaran a la adquisicion de papelerfa y articulos de escritorio.

EQUIPO DEPORTIVO
CLAUSULA No. 104. La UAEM proporcionaré a la FAAPAUAEM, la
cantidad de $45,000.00 (cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) al afio para la
adquisicion de equipo deportivo, fomento y practica de los deportes.
FESTIVIDADES DEL DiA DEL MAESTRO
CLAUSULA No. 105. La UAEM entregara a la FAAPAUAEM, la
cantidad de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para las
festividades relativas al dia del maestro
EVENTOS DE FIN DE ARO
CLAUSULA No. 106. La UAEM entregara a la FAAPAUAEM, la

cantidad de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) que se aplicarn a los
eventos de fin de affo.

EVENTOS ACADEMICOS

CLAUSULA No. 107. La UAEM proporcionara anualmente a la
FAAPAUAEM, la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) para
la realizacion de eventos académicos.

EVENTOS CULTURALES

CLAUSULA No. 108. La UAEM proporcionara anualmente a la
FAAPAUAEM, la cantidad de $15,000.00 (quince mil pesos 00/100 M.N.) para
la realizacion de eventos culturales
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